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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00305-00
Veintiuno (21) de noviembre de Dos mil veintitrés (2023)

Téngase en cuenta la diligencia de despacho comisorio realizada por la
Alcaldía Local de Fontibón obrante a folios 162 a 175 del plenario.

Teniendo en cuenta el poder presentando por el abogado ANDRÉS
FERNANDO VELEZ OSORIO de la sociedad VW LAWYERS SAS como apoderado
judicial de la parte demandada TEXTILES ROMANOS S.A, conforme el poder que
obra a folio 80., se DIPONE:

1. Tener por notificado la parte demandada TEXTILES ROMANOS S.A
por conducta concluyente de conformidad con los presupuestos del articulo 301
C.G.P.

Por secretaría contabilice los términos con que cuenta el demandado para
presentar la contestación de la demanda, los cuales deben ser contabilizados una vez
se envíe el link del proceso.

2. RECONOCER personería jurídica al abogado ANDRÉS FERNANDO
VELEZ OSORIO como abogado de la parte demandada.

3. TENER por revocado el poder otorgado al profesional del derecho
ELKIN ARLEY MUÑOZ ACUÑA

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No 075 del 22 de noviembre de 2023

La secretaria FLOR ALBA ROMERO CAMARGO
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 070
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